
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 10° aniversario del programa televisivo Ustedes y 

Nosotros, conducido por la periodista Mabel Depetris y emitido en la ciudad de Río 

Tercero, destacando su trayectoria y su aporte a la comunicación local y a la difusión 

de la vida social y cultural de la comunidad. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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